
 

1 de septiembre de 2010 

 

Posición: Consultor especialista en la preparación de auditorías de certificación de los 
denominados procesos especiales NADCAP, así como en el diseño e 
implementación de sistemas de gestión de la calidad bajo los estándares AS 
(9100, 9110,9120), con amplia experiencia en la obtención de certificaciones 
para los procesos especiales NADCAP y para los sistemas de gestión de la 
calidad. 

Proyecto:   00071461 “Programa para la certificación de Procesos Especiales para impulsar 
la integración de PYMES en el Sector Aeroespacial”. 

Objetivo:  Proveer servicios de consultoría y apoyar procesos de certificación de Sistemas 
de Gestión de la Calidad bajo la familia de normas SAE-AS (AS9100, AS9110, 
AS9120) y/o de procesos especiales bajo los estándares NADCAP, para 
empresas proveedoras del sector aeroespacial. 

Dirigida a: Personas físicas especialistas en Diseño e Implementación de Sistemas de 
gestión de la Calidad y con amplia experiencia en la obtención de 
certificaciones bajo los estándares señalados. 

Duración:           Estimada de un año. 

Favor de enviar su propuesta debidamente firmada en formato electrónico (pdf, tiff, etc.) al 
correo electrónico rm@undp.org.mx con copia para licitaciones@undp.org.mx con el título: 
Oferta RFQ-60-2010. También puede entregar la documentación en sobre cerrado, en horario 
de 9 am a 17 horas en: Montes Urales 440, piso 1, área de registro. Colonia Lomas de 
Chapultepec. 11000. México, DF. 

Cualquier duda respecto a la presente convocatoria deberá enviarse a los correos electrónicos 
señalados a más tardar el 9 de septiembre de 2010. Las respuestas o  modificaciones, se 
publicarán en la página Web del PNUD a más tardar el 10 de septiembre de 2010. 

 

 ANTECEDENTES 
 
Proporcionar servicios de consultoría y asesoría técnica a las empresas que requieran llevar a 
cabo la implementación y certificación de los Sistemas de Gestión de la Calidad bajo los 
estándares AS (9100, 9110 o 9120) de los procesos especiales Nadcap. El consultor deberá 
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presentar en forma de Cronograma cuales serán las actividades clave y los tiempos de 
ejecución estimados para lograr la certificación o las certificaciones. 

En el caso de las certificaciones de procesos especiales Nadcap, cada empresa participante en 
este programa va a decidir cuál (es) es (son) el (los) proceso (s) especial (es) que está 
interesada en certificar de acuerdo a sus expectativas y capacidades actuales.  

En el caso de las certificaciones requeridas bajo los estándares AS, las empresas solicitantes 
deberán contar cuando menos con una certificación en ISO-9000. No se apoyará a ninguna 
empresa que no tenga al menos una certificación en ISO-9000. 

Por tanto la responsabilidad del consultor(a) comenzará con una reunión preliminar en la 
empresa asignada dónde identifique el sistema de gestión actual y dónde podrá exponer la 
metodología, herramientas y nivel de conocimiento que tiene sobre sistemas de calidad 
dentro del sector aeroespacial. 

A partir de la fecha especificada a la firma del contrato, el producto señalado podrá ser 
contratado de acuerdo a las fechas que las empresas participantes vayan ajustando sus 
sistemas de gestión de la calidad a la norma aplicable o a los requerimientos específicos del 
(los) proceso (s) especial (es) que estén interesados en certificar, según sea el caso. 

 
 

 RESPONSABILIDADES.  
 

1.  Asistir a las empresas asignadas en el logro de pasar los procesos de auditoría previa y 
auditoría de certificación de uno o varios procesos especiales de acuerdo a los estándares 
Nadcap o AS, según sea el caso. 

2.  Asesorar al líder que la empresa asigne con sugerencias para la reducción de tiempos de 
preparación para la(s) auditoría(s) de certificación y/o de ajuste e implementación en el 
sistema de gestión de la calidad. 

3.  Efectuar un diagnóstico individual en cada empresa asignada con el fin de determinar las 
franjas de oportunidad, puntos críticos y actividades necesarias para adecuar el sistema actual 
a los estándares de un sistema de gestión de calidad acorde a las necesidades del sector 
aeroespacial, en línea con las normas de calidad establecidas por Nadcap y SAE. 

4.  Hacer un plan de trabajo individual de acompañamiento de acuerdo a los resultados de 
diagnóstico que asegure lograr una certificación en un lapso máximo de 8 meses. 

5.  Establecer para el Sistema de Gestión de calidad cuales deberán ser los estándares, criterios, 
integración de puntos de control y sistemas de detección de pruebas requeridos para los 
procesos a certificar. 

6.  Documentar, revisar y convertir en criterios operativos medibles los estándares de acuerdo al 
“check list” o listas de verificación aplicable según Nadcap y/o SAE. 



 

7.  Desarrollar un programa de trabajo que de respuesta a las no conformidades encontrados y 
que respondan al “check list” aplicable a cada proceso, si se hubieran detectado en una 
auditoría de segunda parte. 

 

 ACTIVIDADES Y PRODUCTOS ESPERADOS 
 

1 

Realizar un levantamiento del sistema actual, 
según se trate del Sistema de Gestión de la 
calidad o de un proceso especial Nadcap. 

 

Efectuar un diagnóstico del sistema actual, 
comparándolo contra estándares aplicables a la 
actividad que se esté asesorando. 

 

Elaborar un reporte del levantamiento del 
sistema actual y del diagnóstico inicial realizado 
sobre las condiciones actuales del sistema de 
calidad. 

Levantamiento realizado. 

 

 

 

Diagnóstico efectuado. 

 

 

 

 Reporte elaborado. 

2 

Identificar la norma correspondiente al proceso 
especial a certificar. 

 

Elaborar un documento de referencia, que 
vincule los requerimientos de la norma aplicable 
con las necesidades de adecuación de sistemas, 
prácticas de manufactura e incluso tecnológica 
que la empresa diagnosticada deberá cubrir 
para alcanzar la certificación. 

Norma identificada.  

 

 

Documento elaborado. 

3 

Elaborar un Programa de Acompañamiento para 
la adecuación del Sistema de Calidad el cual 
incluya todos los eventos y actividades 
específicas que es necesario llevar a cabo para 
obtener la certificación. 

 

Desarrollar simulaciones con los equipos de 
trabajo. 

Programa elaborado. 

 

 

 

 



 

 

Establecer una logística de levantamiento 
sugerida conforme al flujo de proceso. 

 

Desarrollar pruebas de control en los puntos 
susceptibles de revisión de acuerdo al nivel 
crítico de cada estación de trabajo. 

 

Preparar las pruebas que permitan validar la 
existencia de parámetros, puntos de control, y 
sistema de detección de falla. 

 

Simulaciones desarrolladas. 

 

 

Logística de levantamiento establecida. 

 

 

Pruebas de control desarrolladas. 

 

 

 

Pruebas preparadas. 

4 

Presenciar y participar en las auditorías 
preparatorias previas a la certificación. 

 

Elaborar reporte y entregarlo al PNUD el cual 
contenga las auditorías en las que se participó y 
los resultados que se obtuvieron. 

Auditorías presenciadas. 

 

 

Reporte elaborado y entregado al PNUD. 

5 
Elaborar y entregar al PNUD un plan de 
recepción y atención al grupo de auditores. 

Plan de recepción y atención a auditores 
elaborado y entregado. 

6 

Crear un plan de mejora y atención a no 
conformidades derivadas de la auditoría de 
segunda parte (en su caso), el cual deberá 
contener por lo menos tres apartados: 

a) Aspectos de prácticas de manufactura 
b) Aspectos de tecnología de producción 
c) Aspectos de gestión y administración 

 

Obtener la aprobación del plan de trabajo de la 
alta Dirección de la(s)  empresa(s) asesorada(s). 

Plan de mejora y atención creado. 

 

 

 

 

 

 



 

 

Plan de trabajo aprobado por la alta Dirección 
de la(s) empresa(s) asesorada(s) 

 

7 

Presenciar la auditoría para la certificación del 
proceso especial determinado por la empresa o 
el sistema de gestión de la calidad. 

 

Elaborar documento y entregarlo al PNUD el 
cual recopile los resultados de la revisión y 
evaluación de cada una de las desviaciones 
detectadas, conforme a la norma aplicable. 
Nadcap – SAE AS 

 

Elaborar plan para la realización del día de la 
auditoría de certificación. 

 

Realizar pruebas de simulación, registro, control 
y documentación con los equipos de trabajo. 

 

Hacer reporte de atención a la auditoría de 
tercera parte y entregarlo al PNUD en la fecha 
establecida. 

 

Elaborar informe final y entregarlo al PNUD, el 
cual contenga los nuevos manuales del sistema 
de gestión de calidad para el (los) proceso (s) 
especial (es) certificado (s). 

Auditoría presenciada. 

 

 

 

Documento elaborado y entregado. 

 

 

 

 

 

Plan para la realización elaborado. 

 

 

Pruebas realizadas  

 

 

 

Reporte elaborado y entregado. 

 

 

 

Informe final elaborado y entregado. 



 

 

 FORMA DE PAGO 
 

El pago se realizará en parcialidades contra entrega y aceptación de productos, la falta de 
cumplimiento en la entrega de los productos a satisfacción de la coordinación, en la fecha 
indicada para ello, tendrá como motivo la rescisión automática del contrato, sin 
responsabilidad alguna para el PNUD. 

 

 REQUERIMIENTOS MÍNIMOS, HABILIDADES Y COMPETENCIAS. 
 

 Rango de edad: 35 a 50 años. 

 Experiencia: 8 años 

 Escolaridad: Licenciatura preferente maestría. 

 Área o especialidad: Consultoría en Sistemas de Información. 

 Conocimientos Requeridos: Dominio de los procesos especiales Nadcap y de 
los estándares aeroespaciales de la familia AS;  experiencia en preparación de 
procesos de certificación de procesos especiales Nadcap y en el diseño e 
implantación de sistemas de gestión de calidad;  Black Belt en la metodología 
Six Sigma, capaz de explicar, transmitir y aplicar los filosofías y principios de 
esta metodología. 

 Habilidades Requeridas: Demostrar el conocimiento y uso de otras 
metodologías participativas vinculadas al diseño, elaboración implantación de 
sistemas de gestión de calidad. Demostrar competencia en el logro de 
certificaciones de procesos especiales y de sistemas de gestión de la calidad 
bajo estándares aeroespaciales. 

 
 EVALUACIÓN DE PROPUESTAS. 

La persona que aplique al puesto será evaluada en dos fases: una técnica y una económica. La 
fase técnica se compone de la revisión de documentación y una entrevista a la persona que 
cumpla con el puntaje mínimo en la revisión de documentos. 

 

Evaluación de la documentación. Puntaje 
máximo 

Candidato 
(a) 

A B C 

1 Black Belt en metodología Six Sigma. 150    

2 Número de certificaciones alcanzadas como líder de Proyecto. 150    

3 
Experiencia en asesoría en sistemas de calidad en el sector 
aeroespacial. 

200    

4 
Uso de metodologías y herramientas para el diseño e 
implementación de sistemas de gestión de calidad. 

100    



 

5 Conocimiento y uso de herramientas estadísticas. 200    

6 
Conocimiento de las normas Nadcap y AS-9100 desde una 
óptica operativa. 

200    

Total de puntos en fase técnica. 1000    

 

*El puntaje máximo será calculado conforme a la siguiente tabla:

Criterio Evidencia 
Porcentaje 
aplicable 

Excelente 
La propuesta presentada tiene un excelente soporte técnico para el criterio evaluado, 
que permite afirmar que la persona licitante cumple y excede con lo requerido.  

100 % 

Bueno 
La propuesta presentada tiene buen soporte técnico para el criterio evaluado, que 
permite afirmar que la persona licitante cumple o excede con lo requerido. 

90 % 

Satisfactorio 
La propuesta presentada contiene el suficiente soporte técnico para el criterio 
evaluado, que permite afirmar que la persona licitante cumple con lo requerido. 

70 % 

Pobre 
La propuesta presenta escaso soporte técnico para el criterio evaluado, que permite 
afirmar que la persona licitante podría cumplir con lo requerido. 

40 % 

Muy pobre 
La propuesta presenta muy escaso soporte técnico para el criterio evaluado, que 
permite afirmar que la persona licitante no cumple con lo requerido. 

10 % 

No presenta La información no fue proporcionada para evaluar el criterio evaluado. 0 % 

 

Todo licitante que obtenga al menos el 80% de los puntos de la evaluación técnica, pasará a la 
evaluación económica; se adjudicará el contrato al licitante que oferte el menor precio. 

El PNUD se reserva el derecho de aceptar o rechazar cualquier oferta, y de anular el proceso 
licitatorio así como de rechazar todas las propuestas en cualquier momento de anterioridad a 
la adjudicación del contrato, sin incurrir con ello en ninguna responsabilidad con relación a la 
persona licitante que se viera así afectado, y sin tener la obligación de informar los motivos de 
dicha acción. 

NOTA: Una vez que se cuente con la calificación de todas las solicitudes se establecerá un 
orden de prioridad, definido por el puntaje alcanzado. Con base en el orden de prioridad 
resultante de la calificación a que se refiere el párrafo anterior, se autorizará la ejecución de 
los diferentes conceptos de apoyo, asignando los recursos en función de la disponibilidad 
presupuestaria. 

 
 
 
 
 



 

 
 FORMATOS DE PRESENTACIÓN DE OFERTA. 

La persona licitante que desee participar en la presente convocatoria, deberá presentar los 
siguientes documentos: 

Documento Descripción Archivo 

Propuesta de trabajo 
(propuesta técnica) 

Describir brevemente la metodología  o actividades que 
planea realizar para cumplir con éxito los servicios 
solicitados. Se requerirá una presentación oral de los 3 
candidatos de mayor puntuación ante el comité de 
selección para detallar y discutir la propuesta. 

Formato 
libre 

Información curricular Máximo de veinte páginas.  
Formato 

libre 

Oferta o propuesta 
económica 

Utilizar el Formato 1 (obligatorio). El honorario ofertado 
deberá incluir todos los impuestos. 

 

Documentación legal  

Persona física (individuos): Copia simple de identificación oficial de 
quien firma la propuesta. En caso de resultar adjudicada, se le 
solicitará un chequeo médico simple, para efectos de quedar 
inscrita en el seguro por muerte accidental o invalidez, como 
resultado de las actividades relacionadas con el servicio.  

Persona moral (organizaciones): Copia simple de acta constitutiva. 
Copia simple de documento legal que faculta al representante legal 
para firmar la oferta. 

Las condiciones generales del contrato que se formalizará con la persona que 
resulte adjudicada, se encuentran en el archivo adjunto que puede obtener dando 
clic en el siguiente ícono: 

 

La normatividad aplicable a la presente convocatoria, la podrá encontrar dando clic 
en el siguiente ícono: 

 

Para mayor información sobre el proyecto, favor de consultar la siguiente dirección 
electrónica: http://www.undp.org.mx/spip.php?page=proyecto&id_article=1260 
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Presentación de oferta económica


RFQ-60-2010


Formato 1.

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) México.


Atención Sr. Representante Residente

[Insertar nombre de la persona], quien suscribe la propuesta, declaro que:


a) He  examinado y no tengo reservas a los requisitos solicitados, incluyendo las adendas o modificaciones a la presente convocatoria.

b) Me comprometo a brindar servicios profesionales de consultoría en el área de [indicar el área de especialidad en la que ofrece sus servicios]. 


c) El precio de mi propuesta es de [                           ] incluyendo impuestos. 


d) Entiendo / entendemos que, PNUD no da anticipos para la ejecución de los servicios objeto de la presente licitación.


e) Mi propuesta se mantendrá vigente por los días que se indican a continuación, contados a partir de la fecha límite fijada para la presentación de propuestas: 90 días calendario.

f) Esta propuesta me obliga y podrá ser aceptada en cualquier momento hasta antes del término de dicho período.


g) Manifiesto no haber sido declarado/a inelegible por el PNUD para presentar propuestas.


h) Entiendo que esta propuesta constituirá una obligación contractual, hasta la preparación y ejecución del Contrato formal.


i) Entiendo que el PNUD no está obligado a aceptar mi propuesta evaluada como la más baja ni ninguna otra de las propuestas que reciba.


Nombre: [indicar nombre completo de la persona que firma la propuesta]


Firma: 


El día [indicar día] del mes [indicar el mes] de [indicar el año]. [indicar fecha de firma de la propuesta]


Ejemplo de desglose de oferta económica.


Favor de utilizar el siguiente formato o uno similar, para desglosar el precio de sus servicios. Deberán incluirse los impuestos correspondientes. El formato incluye categorías que pueden o no ser requeridas o aplicables, pero útiles como ejemplo.

		Lista de Precios


Validez de Oferta: 90 días a partir de la fecha de cierre de convocatoria.



		Descripción de la Actividad / Item

		Precio unitario

		Unidad de medida

		Cantidad

		Descripción o justificación






		1

		Sueldos y Salarios persona 1

		

		Día / mes

		

		



		

		Sueldos y Salarios persona 2

		

		

		

		



		

		Sueldos y Salarios persona ....n

		

		

		

		



		2

		Viáticos y pasajes

		

		Viaje / día

		

		



		3

		Papelería, material de oficina.

		

		Lote / pieza

		

		



		4

		Gastos Indirectos

		

		

		

		



		5

		Otros

		

		

		

		



		

		Total incluyendo impuestos

		





Nombre: [indicar nombre completo de la persona que firma la oferta]


Firma: [firma del participante]


El día [indicar día] del mes [indicar el mes] de [indicar el año]. [Indicar fecha de firma de la propuesta]   

alan.mendez
File Attachment
Formato 1.doc






ANEXO I


TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES


A.
ACEPTACION DE LA ORDEN DE COMPRA



La presente orden de compra se considerará aceptada únicamente cuando el Proveedor hubiere firmado y devuelto la Copia de Aceptación de ésta, o hubiere efectuado la entrega puntual de la mercancía de conformidad con los términos de la presente orden de compra, según las especificaciones en ella consignadas.  La aceptación de la presente orden de compra constituirá un acuerdo entre las partes, cuyos derechos y obligaciones se regirán exclusivamente por las condiciones establecidas en la orden de compra, incluidos estos Términos y Condiciones Generales.  Ninguna cláusula adicional o incompatible que hubiere propuesto el Proveedor obligará al PNUD si no hubiere sido aceptada por escrito por el funcionario debidamente autorizado del PNUD.


B.
PAGO


1. Una vez cumplidas las condiciones de entrega, y salvo disposición en contrario en la presente orden de compra, el PNUD efectuará el pago en un plazo de 30 días a contar de la fecha de recepción de la factura del Proveedor y de las copias de los documentos de embarque especificados en la presente orden de compra.


2. El pago de la factura mencionada reflejará cualquier descuento indicado en las condiciones de pago de la presente orden de compra, siempre que tal pago se hiciere en el plazo estipulado en dichas condiciones.


3. Salvo cuando el PNUD hubiere autorizado otra cosa, el Proveedor deberá presentar una sola factura por la presente orden de compra y en dicha factura se consignará el número de identificación de la orden de compra.


4. El Proveedor no podrá aumentar los precios consignados en la presente orden de compra, a menos que el PNUD lo hubiere autorizado expresamente por escrito.


C.
EXENCION TRIBUTARIA


1. La sección 7 de la Convención sobre Privilegios e Inmunidades de la Organización de las Naciones Unidas dispone, entre otras cosas, que la Organización de las Naciones Unidas, incluidos sus órganos subsidiarios, está exenta de todo impuesto directo, salvo por los cargos correspondientes a servicios públicos, así como de derechos de aduana y gravámenes de naturaleza similar respecto de los artículos que importare o exportare para su uso oficial.  Cuando una autoridad gubernamental se negare a reconocer la exención del PNUD respecto de estos impuestos, derechos o gravámenes, el Proveedor consultará inmediatamente al PNUD para determinar la forma de actuar que resulte mutuamente aceptable.


2. En consecuencia, el Proveedor autoriza al PNUD a deducir de sus facturas toda suma que corresponda a esos impuestos, derechos o gravámenes, salvo cuando hubiere consultado al PNUD antes de efectuar esos pagos y el PNUD, en cada caso, le hubiere autorizado específicamente a pagar esos impuestos, derechos o gravámenes en protesto.  En ese caso, el Proveedor presentará al PNUD prueba por escrito de que ha pagado estos impuestos, derechos o gravámenes y de que ese pago ha sido debidamente autorizado.


D.
RIESGO DE PERDIDA



Salvo que las partes hayan acordado otra cosa en la presente orden de compra, el riesgo de pérdida, daño o destrucción de la mercancía se regirá por el DDU INCOTERM 2000.


E.
LICENCIAS DE EXPORTACION



Con independencia de cualquier INCOTERM utilizado en la presente orden de compra, el Proveedor tendrá la obligación de obtener las licencias de exportación que fueren requeridas para la mercancía.


F.
CONFORMIDAD DE LA MERCANCIA Y SU EMBALAJE



El Proveedor garantiza que la mercancía, incluido su embalaje, es conforme con las especificaciones de la mercancía solicitada en virtud de la presente orden de compra y que es apta para el uso al que normalmente se destina y para los fines expresamente comunicados por el PNUD al Proveedor; asimismo, el Proveedor garantiza que la mercancía no adolece de defectos ni en los materiales ni en su fabricación.  El Proveedor garantiza también que la mercancía está embalada de la forma más adecuada para su protección.


G.
INSPECCION


1. El PNUD tendrá un plazo razonable después de la entrega de la mercancía para inspeccionarla y rechazar y rehusar su aceptación si no es conforme a lo indicado en la presente orden de compra; el pago de la mercancía en virtud de la presente orden de compra no se entenderá que constituye aceptación de la mercancía.


2. La inspección anterior al embarque no exonerará al Proveedor de ninguna de sus obligaciones con la presente orden de compra.


H.
VIOLACION DE DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL



El Proveedor garantiza que el uso o suministro por el PNUD de la mercancía vendida conforme a la presente orden de compra no viola ninguna patente, derecho de autor, nombre comercial o marca registrada o cualquier otro derecho de propiedad industrial o intelectual.  Además, el Proveedor, en virtud de la presente garantía, indemnizará y defenderá a su costo al PNUD y a la Organización de las Naciones Unidas por cualquier acción o reclamación que se entablare contra el PNUD o la Organización de las Naciones Unidas en relación con la presunta violación de cualquiera de los derechos mencionados en relación con la mercancía vendida en virtud de el presente contrato.


I.
DERECHOS DEL PNUD



Si el Proveedor no cumpliere sus obligaciones conforme a los términos y condiciones de la presente orden de compra, incluido, sin carácter limitativo, el incumplimiento de la obligación de obtener las licencias de exportación necesarias o de la obligación de efectuar la entrega, total o parcial, de la mercancía en la fecha o fechas convenidas, el PNUD, previo emplazamiento al Proveedor, con razonable antelación, de que cumpla su obligación y sin perjuicio de otros derechos o recursos, podrá ejercer uno o más de los derechos que se mencionan:


1. Adquirir la mercancía, en todo o en parte, de otros proveedores, en cuyo caso el PNUD podrá exigir que el Proveedor le compense por cualquier aumento de los costos en que hubiere incurrido.


2. Rehusar la mercancía, en todo o en parte.


3. Rescindir la presente orden de compra sin responsabilidad alguna por cargos de rescisión o ninguna otra responsabilidad.


J.
ENTREGA TARDIA



Sin perjuicio de los derechos u obligaciones de las partes, si el Proveedor no pudiere efectuar la entrega de la mercancía en la fecha o fechas estipuladas en la presente orden de compra, (i) consultará inmediatamente al PNUD para determinar la manera más expeditiva de efectuar la entrega de la mercancía y (ii) utilizar un medio rápido de entrega, a su costa (salvo cuando la demora se debiere a fuerza mayor), si así lo solicita razonablemente el PNUD.


K.
CESION E INSOLVENCIA


1. Salvo cuando el PNUD le hubiere previamente autorizado por escrito, el Proveedor no podrá ceder, transferir o disponer de la presente orden de compra o de cualquiera de sus partes o de cualquiera de los derechos u obligaciones que le correspondieren en virtud de la presente orden de compra.


2. Si el Proveedor cayera en insolvencia o perdiera el control de su empresa por causa de insolvencia, el PNUD podrá, sin perjuicio de cualquier otro derecho o recurso que pudiera corresponderle, rescindir inmediatamente la presente orden de compra mediante aviso por escrito al Proveedor.


L.
USO DEL NOMBRE Y EMBLEMA DEL PNUD Y DE LA ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS



El Proveedor no utilizará en ninguna forma el nombre, el emblema o el sello oficial del PNUD o de la Organización de las Naciones Unidas.


M.
PROHIBICION DE PUBLICIDAD



El Proveedor no anunciará ni hará público el hecho de que es un proveedor del PNUD sin la autorización específica del PNUD en cada caso.


N.
DERECHOS DEL NIÑO


1. El Proveedor declara y garantiza que ni él ni ninguna de sus filiales realiza ninguna práctica que sea incompatible con los derechos estipulados en la Convención sobre los Derechos del Niño, incluido su artículo 32 que, entre otras disposiciones, reconoce el derecho del niño a estar protegido contra el desempeño de cualquier trabajo que pueda ser peligroso o entorpecer su educación, o que sea nocivo para su salud o para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral o social.


2. Todo incumplimiento de esta declaración y garantía dará derecho al PNUD a rescindir la presente orden de compra inmediatamente mediante notificación al Proveedor, sin costo alguno para el PNUD.


O.
MINAS


1. El Proveedor declara y garantiza que ni él ni ninguna de sus filiales está directa y activamente involucrado en patentes, desarrollo, ensamblaje, producción, comercio o manufacturación de minas o de componentes utilizados principalmente en la fabricación de minas.  El término "minas" se refiere a aquellos artefactos definidos en el artículo 2, párrafos 1, 4 y 5 del Protocolo II de la Convención sobre prohibiciones o restricciones del empleo de ciertas armas convencionales que pueden considerarse excesivamente nocivas o de efectos indiscriminados, de 1980.


2. Todo incumplimiento de esta declaración y garantía dará derecho al PNUD a rescindir la presente orden de compra inmediatamente mediante notificación al Proveedor, sin costo alguno para el PNUD.


P.
SOLUCION DE CONTROVERSIAS



Arreglo amigable



Las partes harán todo lo posible por solucionar de manera amigable toda disputa, controversia o reclamación derivada de la presente orden de compra o su incumplimiento, rescisión o invalidez.  Cuando las partes desearen llegar a un arreglo amigable mediante la conciliación, ésta se regirá por el Reglamento de Conciliación de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional que estuviera vigente en esa oportunidad o de conformidad con cualquier otro procedimiento en el que las partes que pudieren convenir.



Arbitraje



A menos que la disputa, controversia o reclamación entre las partes mencionada supra se pueda resolver amigablemente conforme a lo dispuesto en el párrafo precedente del presente artículo dentro de los sesenta (60) días de que una de las partes hubiere recibido de la otra una petición de arreglo amigable, dicha disputa, controversia o reclamación será sometida a arbitraje por cualquiera de las partes de conformidad con el  Reglamento de Arbitraje de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional que estuviera vigente en esa oportunidad, incluidas las disposiciones sobre ley aplicable.  El tribunal arbitral no podrá conceder indemnizaciones punitivas.


Q.
PRIVILEGIOS E INMUNIDADES



Ninguna disposición de las presentes Condiciones Generales o de la presente orden de compra podrá interpretarse que constituye una renuncia de cualquiera de los privilegios e inmunidades de la Organización de las Naciones Unidas, incluidos sus órganos subsidiarios.
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Presentación de oferta económica 

RFQ-60-2010 

Formato 1. 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) México. 

Atención Sr. Representante Residente 

[Insertar nombre de la persona], quien suscribe la propuesta, declaro que: 

a) He  examinado y no tengo reservas a los requisitos solicitados, incluyendo las adendas 
o modificaciones a la presente convocatoria. 
 

b) Me comprometo a brindar servicios profesionales de consultoría en el área de [indicar 
el área de especialidad en la que ofrece sus servicios].  

 
c) El precio de mi propuesta es de [                           ] incluyendo impuestos.  

 
d) Entiendo / entendemos que, PNUD no da anticipos para la ejecución de los servicios 

objeto de la presente licitación. 
 

e) Mi propuesta se mantendrá vigente por los días que se indican a continuación, 
contados a partir de la fecha límite fijada para la presentación de propuestas: 90 días 
calendario. 

 
f) Esta propuesta me obliga y podrá ser aceptada en cualquier momento hasta antes del 

término de dicho período. 
 

g) Manifiesto no haber sido declarado/a inelegible por el PNUD para presentar 
propuestas. 

 
h) Entiendo que esta propuesta constituirá una obligación contractual, hasta la 

preparación y ejecución del Contrato formal. 
 

i) Entiendo que el PNUD no está obligado a aceptar mi propuesta evaluada como la más 
baja ni ninguna otra de las propuestas que reciba. 

 

Nombre: [indicar nombre completo de la persona que firma la propuesta] 

 

Firma:  

 

El día [indicar día] del mes [indicar el mes] de [indicar el año]. [indicar fecha de firma de la 
propuesta] 



 

 

Ejemplo de desglose de oferta económica. 

 

Favor de utilizar el siguiente formato o uno similar, para desglosar el precio de sus servicios. 
Deberán incluirse los impuestos correspondientes. El formato incluye categorías que pueden o 

no ser requeridas o aplicables, pero útiles como ejemplo. 

 

Lista de Precios 
Validez de Oferta: 90 días a partir de la fecha de cierre de convocatoria. 

Descripción de la Actividad / Item 
Precio 

unitario 
Unidad de 

medida 
Cantidad 

 

Descripción o 
justificación 

 

1 

Sueldos y Salarios persona 1  

Día / mes 

  

Sueldos y Salarios persona 2    

Sueldos y Salarios persona ....n    

2 Viáticos y pasajes  Viaje / día   

3 Papelería, material de oficina. 
 Lote / 

pieza 
  

4 Gastos Indirectos     

5 Otros     

 Total incluyendo impuestos  

 

Nombre: [indicar nombre completo de la persona que firma la oferta] 

 

Firma: [firma del participante] 

  

El día [indicar día] del mes [indicar el mes] de [indicar el año]. [Indicar fecha de firma de la 
propuesta]    



 

 


